CONCEPCIÓN, 16 de abril de 2009.-

Nº   321   /   V I S T O S   :
que el día 27 del presente se celebra un nuevo Aniversario de 
Carabineros de Chile, Institución Policial, Profesional, Técnica y de Carácter Militar, cuya finalidad básica es la vigilancia y el mantenimiento de la seguridad y orden públicos en todo el territorio de la República; que sus funciones específicas son aquellas que se determinan en la Constitución y en las leyes; que para el cumplimiento de sus objetivos Carabineros de Chile ejerce roles en los que se consideran la presencia en la comunidad, resguardando la vida y bienes de las personas, creando de este modo condiciones de paz y equilibrio social que permitan el pleno desarrollo de la Nación, restaurar el orden público quebrantado y para practicar y hacer practicar los actos de instrucción y las órdenes decretadas por las autoridades judiciales y administrativas competentes, crear en las personas la adecuada predisposición para la conciente observancia del ordenamiento jurídico vigente, proporcionar colaboración e informaciones de utilidad e interés práctico general, atención en situaciones de emergencia y cumplir actividades en aquellos lugares geográficos donde garantiza la soberanía nacional; que todo este conjunto de roles se cumplen en beneficio directo de la comunidad y, precisamente, la finalidad de las Municipalidades es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas, por lo que en esta oportunidad viene en reconocer la importante labor que realiza Carabineros de Chile en su beneficio; teniendo presente, lo establecido en los artículos 1º y 4º letras a), b), h), i) y j) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O


Otórgase la Condecoración MEDALLA “CIUDAD DE CONCEPCIÓN” a los funcionarios de Carabineros de Chile que se indican, en reconocimiento a Servicios Distinguidos prestados a la comunidad de esta ciudad, en el marco del Aniversario Nº 82 de esa Institución:

1. Suboficial Mayor señor LUIS CHACANA LÓPEZ, Cenco Concepción.

2. Suboficial Mayor señor    DAVID MUÑOZ ORMEÑO, 5ta. Comisaría de FF. EE.
3. Suboficial Mayor señor JOSÉ VIDAL CABRERA, 1ra. Comisaría.
4. Suboficial Mayor señor HUGO MANRÍQUEZ AEDO. 4ta. Comisaría.
5. Sargento 1º señor ENRIQUE JARA ARRIAGADA, 4ta. Comisaría.

6. Sargento 2º señor RENÉ GARCÍA PUENTES, 1ra. Comisaría.
7. Sargento 2º señor RICHARD HORMENT IGLESIAS, 5ta. Comisaría.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Personal de Carabineros designado
- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Archivo
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